
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2020. 

 

REF. 110013103014 -2020-77.     

DEMANDANTE: SANDRA MILENA VELÁSQUEZ AREIZA. 

DEMANDANDO: JAIME ANDRES LUNA MARQUEZ. 

Señala el Artículo del Decreto 906 de 1970: 
 
 
“ARTÍCULO 80. DERECHO A OBTENER COPIAS. <Artículo modificado por el artículo 62 del 

Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo previsto para el 
registro civil, toda persona tiene derecho a obtener copias simples o auténticas de las escrituras 
públicas y demás documentos del archivo notarial. 

Si se tratare de un instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento de una 
obligación que preste mérito ejecutivo, el notario expedirá copia auténtica y señalará la copia 
que presta ese mérito, que será la primera que del instrumento se expida, expresándolo así en 
caracteres destacados, junto con el nombre del acreedor a cuyo favor se expida, de lo cual se 
dejará nota de referencia en la matriz.” (Resalto nuestro) 

 
 
Vista la escritura pública 1712 del 14 de junio de 2019, notaria 50 de esta ciudad, 

solamente se indicó que era la primera copia pero no que prestara mérito ejecutivo, y por 
tanto, el instrumento anexo no presta mérito ejecutivo, y por ende, se dispondrá los 
siguiente: 

 
NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SANDRA MILENA VELÁSQUEZ AREIZA 

contra JAIME ANDRÉS LUNA MÁRQUEZ, por las razones expresadas. 

 
Se reconoce al abogado MANUEL ANTONIO MORA ESCOBAR, como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para lo fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2106_2019_pr001.html#62
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